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or,ucróu DE ALcALpÍA N" l3l -2020,-]eI

Independencia, 1 6ll[\/,][20

VISTO, la solicitud N" 40683-2020, de fecha 15OCT.2020 de la Organización
Comunal del Caserio de Huayoruri del Centro Poblado de Atipayan, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, y el Informe N" 067-2020-MDI-
GSry,GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 16OC'1.2O2O, emitido por el Responsable del
Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de Saneamiento y la Solicitud
presentada por el Presidente Electo de la Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) del Caserío de Huayoruri del Centro Poblado de Atipayan, y;

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo con el numeral 6' del articulo 2O' de la Le¡' Orgárnica de
NI u nicipalidades, es atribución del Alcalde dicta¡ Resoluciones de alcaldia, con
sujeción a la Leyes y Ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el articulo 39" de 1a citada Ley;

Que. la autonomia polÍtica consiste en la capacidad de dictar normas de carácter
oblig:rtorio en los asuntos de su competencia <lentro de su jurisdicción. la autonomÍa
conómica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los destinos de
os gastos y las inversiones con Ia participación activa de 1a sociedad ciuil, la autonomía
administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus
planes de desarrollo local;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIEN-DA - se Apn:eba el
Reglamento del Decreto Legislativo N" 1280 "Ley Marco de la Gestión y Prestación de
los Servicios de Saneamiento", en el artículo 2O', inciso 20.l 1'20.2 las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial
segirn corresponda y de acuerdo con el presente reglamento;

fue, las Organizaciones Comunales tiene la obligación de registrarse ante la
ffibicipalidad cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los

ffiito" pala proceder a su inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones
ffiles de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud de fecha 1SOCT.2020, el Señor Genaro Elias Rodriguez, en stt
condición de Presidente Electo del Conseio Directivo l'el/la Fiscal de Ia Organización
Comunal 'Junta Aclministradora de Serlicros de saneamiento" del caserio de
Huayoruri del Centro Poblado de Atipavar-r, del Distrito cle lndepcndencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash. cumpliendo con los requisitos establecidos en la
normatividad vigente, sclicita el reconocimientc., e inscripción v registro en el "Libro de
Registro de Organizaciones Comttnales" de la Municipalidad. petición que es

procedente atender;
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Que, los Gol¡ie¡ nos Locales gozan de autonomÍa polilica, económica l adm jnistratila en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto e¡r el articulo 194'de la
Constitución Politica del Perú, y en Ia Ley N" 27972, concordante con el Artic'ulo del
Títrrlo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, v en virtud
de clicha autonomía tiene la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos t'
de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;



AL OE

De conformidad con las atribuciones conferidas por el articulo 2O' numeral 6 de la ky
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secreta¡ía General, Asesoría
Jurídica, de Servicios Priblicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RICONOCER A LA oRGANIZACIÓN CoMUNAL
denominada "JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASSI
DEL CASERIO DE HUAYORURJ DEL CET{TRO POBLADO DE ATIPAYAN, DISTRITO DE
INDEPENDENCIA, PROVITICIA DE HUARAZ - ANCA§H', como organización comunal
responsable de la administración, operación y mantenimiento de los servicios de
saneamiento de Agua Potable en dicho Centro Poblado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- a.EcoNocER, Como miembros del Consejo Directivo de
la JASS, por dos (2) años, de 26 de Enero de|2O2O hasta el 26 de Enero del2O22,a
las siguientes personas;

ARTÍCULO TERCERO.- RECONoCER, Como ellla Frscal de la JASS, por tres (3)

años, del 26 de Enero del 2O2O hasta el 26 de Enero de12O23 a;

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS sExo DNI
H M

EL/ LA FISCAL Justina Teresita GUARDA LEWA X

ARTÍCULO CUARTO.- DISPoNER que el Área Técnica Municipal de Gestión de
Servicios de Saneamiento de la Junta Administradora del Caserío de Huayoruri del
Centro Poblado de Atipayan , realice el registro de la organización comunal en el "Libro
de Registro de Organizaciones Comunales" de la municipalidad y proceda con la
emisión de la consta¡cia de inscripción respectiva.

ARTÍCULO QUINTO.. NoTIFICAR, a la "Junta Administradora de los Servicios
de Saneamiento" (JASS) del Caserío de Huayoruri del Centro Poblado de Atipayan,
con la presente Resolución de Alcaldía p¿ra su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO SEI(TO.- EI{CARGAR, a los órganos competentes de la Municipalidad
realiza¡ las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Resolución y cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldia en el portal institucional.

Regístrese, Comuniquese, Publiquese, Cúmplase v Archívese.
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sExoCARGO NOMBRES y APELLIDOS
H M

DNI

Presidente (a) Genaro Elías RODRIGUEZ X 3 l6 10240
Tesorero(a) Ponciano Fausto MACEDO PUMASHONCO x 3 1600 144
Secretario (a) Gaudencio Lucio PENADILLO NORABUENA x 15964408
Vocal 1 Julio FIGUEROA HUAMAN x 3 1604023
Vocal 2 SusY Sulma MELGARUO FERNANDEZ x 48844798
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